
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 1 de junio de 2023. Le informo señora juez, que, dentro de 

este proceso de Declaración de existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre 

compañeros permanentes, la parte demandante presentó memorial dando cumplimiento al auto que 

inadmitió por segunda vez la demanda, pero dentro de los anexos presentados, existen archivos en 

carpetas comprimidas, razón por la cual es necesario requerir a tal apoderada para que presente todos 

los archivos en formato PDF, lo anterior para agilizar el trámite de este memorial. A despacho.  

 

Anlly Lorena Gil Cañas. 

Auxiliar Judicial. 
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Vista la constancia secretarial que antecede, y previo a darle trámite al memorial allegado a 

este juzgado el pasado 31 de mayo de 2023, SE REQUIERE a la apoderada de la parte 

demandante, para que haga llegar a este juzgado los anexos en formato PDF y de una forma 

accesible al despacho, haciendo la salvedad que no deben presentarse ni en carpetas 

comprimidas, ni en formato de Word, dado que debido a que los recursos de la rama judicial 

son limitados, no contamos con medios tecnológicos que permitan abrir cada archivo, 

descargarlo, comprimirlo y además, la organización y presentación idónea de la demanda, son 

funciones exclusivas de los apoderados que presentan las demandas. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

L.  
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